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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso» la tarifa de sus* 
¿ripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta*

Trimestre . . . . . . . . . . . . 30,00
Año ........... ............... 120.00
Número corriente •• 0.75

» atrasado.»... 1.50

Lo que» aprobado por la 
Superioridad» se hace públi*, 

' co para general conocimien
to y a fin de que ios señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid» enero 1946.

LA ADM INISTRACION

A N .U N C I O S 
O F I C I  A L E  S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONjE- 
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
31 de enero de 1946, de acueido con las, 

disposiciories oficiales

Francos .............................
Libras ................................
Dólares ........................... .
Liras ...................................
ÍFrancos suizos ..............
IReichsmark ................. ;
Belgas ..............................
(Florines ............. *.............

Escudosj ..................... ........
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Caronas danésas ............
Peso chileno ....................

COMPRA
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44><*>

IO»95 
253*00 
< _

4 ,10

,43.50
2,60

2,62

2 ,2 7

35*7°

venta

9*35
4 5 *<»

' 11 ,2 2  

11,2 2  

259*35

4,20

44.60 

2,66  

2,68

2,32 ‘

36.60

M IN ISTERIO  D EL (EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civii

Amtncio de subasta
Acordada por esta Dirección General 

la construcción de una Casa-cuartel en 
Fuenmaya (Logroño), con ocho viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con to
dos sus servicios de Cuartel propiamen
te dicho, según el proyecto redactado 
por lia misma, acogiéndose al R egla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saÜer que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas al principio, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
trescientas noventa y cua'ro mi! siete 

’ pesetas con catorce céntimos ^394.007,14), 
debiendo quedar terminadas en un pla
zo de cjoce meses, a partir del día 
de su comienzo, y  siendo la fian
za provisional para poder concurrir 
a la subasta de 2.980,10 pesetas, 
míe se depositarán en la Delegación 
oe Hacienda—Sucursal de la C aja Ge
neral de Depósitos-1-, en metálico o en 
valores deil Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar en la.Dirección Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura de, 
Transmisiones y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en es.ta ca
pital, durante treinta días naturales, con
t a o s  a partir de aquel en que se publL 
que este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y durante tas 
horas hábiles , de oficina, y en la cabe
cera d e  fia 210 .a 'Comandancia c|e la 
Guardia Civil, en Logroño, durante vein
tiséis días, a partir de la misma fecha 
de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficinas.

Cada proporfente presentará dos so* 
bres cerrados, lacrados y rubricados : - 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, céduila personal y el res
guardo d e . haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la* 
proposición económica ajustada al mo
delo que^ se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
lâ  Dirección General,. ante la Junta Ad- 

, ministrativa de la misma, á las once 
horas del siguiente día hábil después de' 
cumplido efl ‘plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General, 
y ante el Notario a quien por turno co
rresponda. ■ '

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres , 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 

.se decidirá mediante sorteo.
Terminado el remate, se devplverán a 

los lidiadores dos resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, >una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civill, 
la cantidad de 8^940,30 pesetas, copio 
fianza definitiva, perdiendo, en otro c^so, 
la fianza provisional y caducando la con

cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo* 
en caso de no hacerlo, en la pérdida t o  

’ tal de ila fianza definitiva depositada.
. • El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Tpales* J  
timbres correspondientes (Ley de 19 d® 
abrid ̂ de 1939).

Asimismo, el impuesto de ‘ pagos aJ 
Estado, en las certificaciones de obras* 
gozará de un 90 por 100 de reducción.
- Madrid, 26 de enero de 1946.—El Co. 
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis d® 
Rute Villanóva.

■ Modelo de proposición
Don ..............   domiciliado en ........

calle de  ........ número.................... . con cé*
duda personal vigente de la clase ....... «
tarifa .......   en nombre (propio o com®
apoderado legal) de don hac®
presente: Que enterado del anuncio pu- 
blicado en el BO LETIN O FIC IA L D E L
ESTADO del día  .....  y de las con»
diciones* y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta d® 
las obras de construcción de una Casa*
cuartel en  .........  (.... ), se compromete
4 tomar a su cargo la ejecución tde la* 
mismas, con estricta sujeción a los ex* 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..........  pesetas con  t cén
timos, comprendido en esta cantidad el 
beneficio industrial, lo que supone una
baja del ....... por 100 sobre los precios
del proyecto. Asimismo se compromet® 
a que las remuneraciones mínimas qu® . 
han de percibir los obreros de cada ofi» 
ció y categoría empleados en las" obras, 
por jornada legal de trabajo y por hora* 
extraordinarias, no* sean Inferiores a lo® 
tipqs fijados por las disposiciones vi*
gentes.

(Fecha y firma.)
1 (Se extenderá en s papel sellado de pe»
setas 4,50.) ‘ .

162—O.

MINISTERIO D EL EJER C IT O  

Dirección General de la Guardia ,Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Villamayor' de Santiago (Cuenca), coil 
nueve viviendas, distribuidas en un solo 
edificio, con todos sus servicios de Cuartel 

#propiamente dicho, según el. proyecto re» 
dáctadó por la misma, acogiéndose ál.Re» 
glamento 4de Viviendas Protegidas dél 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber que se admiten propow 
siciones para optar a la subasta de la i 
obras • reseñadas al principio, cuyo im« 
porte total asciende a - la cantidad d® 
cuatrocientas setenta y dos mil ciento 
treinta y siete pesetas con ochenta y un 
céntimos (472.137,81), debiendo quedar 
terminadas en un plazo de nueve meu 
ses, a partir del día de su comienzo, J  ‘ 
siendo la fianza provisional para podét 
concurrirá la subasta»de 6.953,2*0 pese» 
tas, que se depositarán en la Delegación, 
de Hacienda—-Sucursal de la Caja Ge* 
neral de Depósitos^, en metálico o en 
valores ,dd Estado. Estas prpposicione* 
se pueden presentar en la Dirección Ge» 
neral de la Guardia Civil (Jefatura d® 
Transmisiones y Obras), calle de Guz* 
mán el Bueno, número 122, en estaba-
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pita!, durante treinta días naturales, con
tados a partir dé aquel en que se publi
que, este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la cabe
cera de la- 201 :a Comandancia de la 
Guardia Civiil, en Cuenca,- durante veinti
séis días, a partir «de la misma fecha de 
publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias miteriomente mencionadas, 
en los díás y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará do9 so
bres cerrados, lacrados y rubricadas 
uno, conteniendo las referencias‘ técnicas 
y  económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro $obre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a • las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido e¡l plazo de presentacióp de^pro. 
posiciones ,en dicha Dirección General, 
y  ante el- Notarió a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las. propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados 6e destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper- 
turaK ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir ^guáldad,. 
se decidirá mediante sorteo. /

Terminado el remate, se devolverán a 
I09 licitadores ilos. resguardos de los de
pósitos y defnás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

.E f  adjudicatario, ú n a' 'vez cerrado el 
remate, depositará, defitro dq los quince 
dfas siguientes al de la adjudicación, ejj 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civiil, 
Ha cantidad* de 13.906,41 pese*as, como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso, 
la  fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el- contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de ila fianza definitiva depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 9a por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abrib de rt)39)«

Asimismo, el Impuesto de pagos al 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 24 de e n e r ó le  1946.—*-EJ Co-# 
ronel Jefe cé Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova*

Modelo de proposición
Don domiciliado en ..........

ca ll^ d e  ..........,., número con c£-
duila .personal vigente de la clase ....... .
tarifa en. nombre (propio o como
apoderado legal) de don hace
presente : Que enterado del anuncio, pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día ......... y de las con-
dicione¿ y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de una Ca$a-
quajtfel en  .........  (........), se compromete
a lo m a r  a su cargo la ejecución de la9 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones,’ por la
cantidad de ...........  pesetas con ...... cén-
:* comprendido en e$ta cantidad el

beneficio industrial, lo que supone una
baja del .......  pqr 100 sobre los precios
del proyecto. Asimismo 6e compromete 

\ a  que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras, 

\por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha yw firma.) .
(Se extenderá en papel sellado de pe

setas 4,56.) *
15̂ 0.

M IN IS T E R IO  DE MARINA

Anuncio  ♦

Se hace ^público, para general cono
cimiento, que el día 14 de febrero de 
1946 se celebrará en este Ministerio de 
M arina,-a la9 once do su mañana, una 
((pública concurrencia», para la  adqui
sición de seis barracones de madera, 
desmontables, para alojamiento de fuer
zas de Infantería de Marina del Te-rcjo 
Sur.

El pliego , de condiciones se encontra
rá de manifiesto» en la Biblioteca de 
te Ministerio, en hora9* hábiles de ofi
cina, a partir de la publicación de] pre
sente anuncio, cuyo importe será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de enero de 1946.—El T e 
niente Coronel Je fe  del Negociado' Cen
tral de Adquisiciones y Vestuarios.

349-0.
M IN ISTERIO  DE MARINA

Anuncio
Se hace público, para general cono- 

•cirhiento, q u e 'e l día iS de febrero de 
*1946,. se celebrará en este Ministerio de 
Marina, a las once de su mañana, una 
((pública concurrencia» para la adqui
sición de instrumental de. música, con 
destino a la Banda del Tercio Sur de 
Infantería d e  Marina.

Eil pliego de condiciones so ei\co/i- 
trará de manifiesto en la Biblioteca uo 
este Ministerio, en horas hábiles de ofi
cina, a pac ti r de la publicación del pre
senté anuncio, cuyo importe será de 
cuenta-del adjudicatario. ■*

Madrid, 29 de enero de 1946.—El Te
niente Coronel Je fe  del Negociado Cen
tral de Adquisiciones y Vestuarios. 
•35Q-Q-'

E J  E R C I T O  D E L  A I R E

Maestranza de la Región Aérea de 
Levante.—Junta Económioa

Subasta de material automóvil.

Se pone en conocimiento de todo aquef 
a quien pudiera interesarle, que esta 
Maestranza,, debidamente autorizada por 
la Superioridad, ha-’ acordado sacar a 
subasta el próximo día dieciochp de fe
brero, a ías nueve horas de su maña
na, diecisiete vehículos dé diversos tipos 
y mancas y once dotes de material v^no, 
bajo laa cláusulas ^ u e  figuran en los 
pliegos . de condiciones legales que regi
rán para esta «abasta.

Todo este material! se. encuentra en 
estado de posible reparación o recons
trucción

Los pliegos de condiciones Regales, jac
ta de tasación, modeílo' de proposición,

etcétera, están a-disposición de las per
sonas a quién interese en el tablón de 
anuncios de esta Maestranza, todos los 
días laborabips, fijándose los días 13 ül 
16, ambos inclusive, desde las nueve a 
las doce treinta horas, para exam inar 
e)l citado* materiail y hacer el ingreso co
rrespondiente en la caja de la Pagadu
ría .de esta Maestranza.

El importe de ilos anuncios y gastos 
que originen será a prorrateo entre los 
adjudicatarios. .

Albacete, 25 de enero de 1946.— El 
cretario de la Junta Económica, Anto
nio Rodríguez Tourón.

165-O.

D IR E C C IO N  DE C O N S T R U C C IO 
NES E IN D U S T R IA S  N A VALES 

M IL IT A R E S

Canal de Experiencias Hidrodinámica 
 de El Pardo

Anuncio
Se convoca por el presento anuncio 

•la provisión con el carácter de emplea
do de empresa privada, de una pinza, 
de Galquista - rotulador, con el haber 
mensual de 500 pesetas líquidas, con 
destino al Canal de Experiencias Hi
drodinámicas de El Pardo.

Sólo podrán presentarse a este con
curso los varones y serán condiciones 
de preferencia las establecidas en él 
Decreto de 25 de agosto de 1939.

Se acompañarán a la instancia, diri- 
" gida al señor Director del Canal de E x 

periencias. Hidrodinámicas, El . Pardo 
(Madrid), los siguientes documentos: 

i.°  Certificado de nacimiento.
2.0 Certificado de penales. *
3.0 Certificados que acrediten sus 

méritos en relación c.011 el catado De
creto de 25 de agosto de 1939.

4.0 Caso de no estar incluido el con
cursante en el referido Decreto, certi
ficado de adhesión al Movimiento de 
buena ‘conducta.
. 5.0 Certificado- de Inscripción en la 
Oficina de Colocación Obrera o Bolsa 
de Trabajo.

6.° Certificado de haber ejercido su 
profesión o, en su caso, certificado de 
capacitación de ■ trabajo eir la materia 
por la Escuela de Trabajo.
J ' y.0 C u a n t o s  documentos interese 
acompañar referentes a  - su actividad 
profesional y los que se refieran al De
creto citado jnás arriba. \  

iLos límites de edad mínima y máxi
ma para tom ar p^rte en es^e concurso 
serán, respectivamente, de 16, y 24 
anos.

El plazo de admisión de instancias 
será? de veinte días a partir del de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO. Días después de terminado ese 
plazo serán citados los concursantes a 
una prueba de aptitud én su profesión. 

167-O. . .

PATRO NATO  N ACIO NAL A N T IT U 
B E R C U L O S O

Concurso nacional para la adQuisición 
de productos pétreos y metalisterja

Se admitirán ofertas para la adquisi
ción de los siguientes productos pétreos 
y’ efectos de metalisterfa : • .*
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Productos pétreos

Porcelana

Platos hondos de 22 cm. de diáme
tro y 250 gramos de capacidad. 3.000 

Platos Uanos.de 22. cm. de diámetro 6.000
Platos de postre ...............    3.000
Desayunos completos ............*....77. 3.000

L  oz a  

Pisteros  ...................... ....... ........  800
Orinados  ...................   1.250

Cristal

Vasos reforzados, de 250 gramos de
capacidad .... ...............................  4.000

Jarras de cristal reforzado, de dos 
á tres litros-........................I...... 450

Efectos de metalistería

Marmitas de aluminio entallado y
 reforzado, o hierro estañado, de'

50 litros de capacidad, cilíndri-, 
cas, de 35 a 45 cm. de diáme
tro, con tapadera modelo cace
r o l a ...............................   . .......   J00

(Marmitas ídem id., tipo cacerola;
de 50 a 60 cm. de diámetro ........... 100

Paelleras profundas.de 45 a 50 cen- • 
ümetros de diámetro y 10 de pro
fundidad ...........................      iop

Paelleras superficiales de ¿o* a 60
centímetros de diámetro  ..........  100

Sartenes reforzadas de 25 a 30 cen
tímetros de diámetro  .....................  150

Cafeteras pavas, de aluminio re
forzado, de 5 litros ......................  125

Cazos distrjL’uidores, de hiérro es
tañado o aluminio reforzado, con 
mango soldado y'25o gramos de ^
capacidad .................................    125

Paletas para fritos, de aluminio... 125
Jarras de aluniiríio de cuatro litros %

de capacidad v.  ......... 100
Cucharas de aluminio fundido y
. niquelador .............. ..........2.500

Tenedores de aluminio fundido* y
niquelado,....'................................ 2.500

Cuchillos inoxidables de una sola
pieza ................................. '2.500

Cacitos cilindricos de aluminio, sin. 
tapadera, de litro y medió de ca- 

.pacidad '........................     100

Las crtsas oferentes podrán . presen
tar uno o más modelos, indicando plazo 
o plazos de suministro..

Toda oferta deberá presentarse dentro 
del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este anuncio, 
y remitiendo para su examen al alma
cén de este Patronato una muestra de 
los efectos '/que ofrecen, que quedar^ de
positada hasta que, fallado el concurso, 
puedan retirarlos los concursantes que no 
resultasen adjudicatarios.

La Junta Central fallará el concurso 
y la adjudicación podrá s$r total o par
cial para'una o varias casas.
• El Patronato se reserva el derecho dé 
aumentar en un ,25 por 100 la cantidad 
de efectos objeto del presente concurso.
'  Todo concurrente al mismo habrá de 

depositar una fiaqza provisional de peses' 
tas 5.000. y el qué resultase adjudicatario 
la fianza definitiva que corresponda con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940

Los gastos originados por la inserción

de este anuncio correrán a cargo del ad
judicatario.

Madrid, 25 de enero de 1946.—-E'l Se
cretario general, Bartolomé »B e n í t e z 
Franco.

166-Q.

P A TR O N A TO  N ACIO NAL A N T IT U 
BER CU LO SO

Concurso nacional para la adquisición
de camas

Con destino a¡ los Sanatorios de #este 
Organismo, se anuncia concurso para la 
adquisición de 3.375 camas de las 'si
guientes características:

• Camas corrientes unipersonales, de 
1,90 x 90, de cabecera a piecero* 
de, tubo de hierro soldado, de
38 cm.....................     2.500

Camas semiarticuladas (tercio' su
perior del .somier) . .......  ¿250

Camas articuladas completas, -mo
delo quirúrgico ..........   1^5

Camas especiales para Sanatorios, 
osteo-articulares, con ruedas y 
somier rígido  ....................   500

Todas estas camas deberán 6er de per
fecto acabado y  esmaltadas en- color 
marfil. 4

Las casas oferentes podrán presentar 
uno o m ás. modelos, e incluso proponer 
tubos de distintos diámetros, indicando 
plazo o plazos de suministro.

Toda oferta deberá presentarse dentro 
del plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación de este anuncio, 
y remitiendo para ¿u examen al Almacén 
cíe este Patronato una, muestra de las ca
m as'que ofrecen, muestra qué quedará 
depositada hasta que, fallado el coficqr- 
so, puedan retirarlas, los concursantes que 
no resultasen adjudicatarios.

L a Junta Central fallará el concurso, y' 
la adjudicación podrá ser total o parcial 
para uno o varios modeflos.

El Patronato se reserva el derecho de 
aumentar en un 25 por 100 la cantidad 
de camas, objeto de este concurso.
- Todo concursante al _ mismo habrá' de 

depositar una fianza provisional de. pese
tas 5.000, y  el que resultase, adjudicata
rio, la fianza definitiva que corresponda 
gon arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
17 de 'octubre de 1940.

Los gastos originados por la. inserción 
de este anuncio correrán a cargo del ad
judicatario 

Madrid, 25 de enero de 1946.— El Se
cretario general, Bartolomé B e n í-.t e z 
Franco. 

166- 6 .

D ELEG A CIO N  N ACIO NAL D E SIN
D IC A TO S DE FALANGE ESPAÑOLA 

TR A D ÍC IO N A L IS TA  Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anunció de suba sta -co n cu rso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionaüsta y 
de las J. O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras, de construcción 
de treinta y tres viviendas, en Guada^ 
lutpe (Cáceres), acogidas^ a 'los bene- 

1 ficios'del Régimen protegido  ̂del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y de .las

que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los t datos principalles y plazos de 
subasta-concurso, y la forma de celebrad 
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por él ArquL 

, tecto don Fernando Hurtado Collar.
El presupuesto de contrata asciende a  

la cantidad de seiscientas noventa y cua
tro mil trescientas catorce ¡(694.314) pe
setas con veintiún (21) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en ¿a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos <íe Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional dé la Vivienda, es de frece mil 
ochocientas ochenta y seis (13.886) pese
tas con veintiocho (28) cérn-irnos. .

La fianza definitiva que ha de cons
tituir eT adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
veintisiete mil setecientas setenta y  dos 
(27.772) pesetas con cincuenta y seis (56) 
céntimos.

I I . — Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a lq su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Cáceres, 
en las horas 'hábiles, de oficina, d u -. 
ranle quince (15) días naturales, conta
dos a  partir de la publicación del pre
sente anuncio en d  B O LE TÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO . .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el qüe se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la ‘ contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generailes y particu
lares que han de regir en la misma, es
tará de manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Cáceres, en ia Dele
gación Nacional de Sindicatos y. en el 
Institu/o Nacional de la Vivienda, en los 
días y  horas hábiles de oficina.

La apertura de loa sobres se verificará 
eq la Delegación Sindical Provincial de 
'Cáceres al díá siguiente de quedar cerrá- 
do. el plazo de admisión de los pliegos. “ 

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la. respectiva ^Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería deí 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
ta publicación de la adjudicación defini
tiva en é  BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E STADO . .

Dentro de ios auinoe días, siguientes 
al de la constitución de ja fianza d efin i
tiva, el adjudica tari o* deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes ái de haberse firma
do el anterior cóntra‘o, debiendo quedar 
terminadas en‘ un plazo de doce , rpéses, 
a partir del día de su comienzo.

III:— Forrría de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso eo dos sobr.es cerrados y lacra»
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das, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de Ja obra, tormulada 
por medio del impreso que ai, efecto se 
facilitará en la Jefatura Provinciafl de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demos'rativos de ías referencias técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos :

1 .°  Cédula personal dei licitador o, 
en su caso, del apoderado .cuando se trate 
de Empresas o Saciedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad 'icitadora.

3.0 Poder especian y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
' fianza provisional en la respectiva Dele

gación de Hacienda o, en sii caso, en la 
C aja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre ..del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de lá contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pagó de la cuota sindical.
7.® Certificación i o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el' 
Real Decreto de 24 de* diciembre de 1928.

Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras son 
de producción nacional. (iLey de 14 de 
febrero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente, en el pago de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La^Mesa estará constituida pór el De. 
legado Sindical Provincial, Asesor Ju 
rídico de la Delegación Sindical Provin
cial ; el Jefe, v Secretario técnico y Ar
quitecto asesor^de la ‘Jefatura Provincial 
de la Obra. Sindical del Hogar y un re
presentante del Instituto Nacional de 
la  "Vivienda, y del acto dará fe el Ño- • 
tark>,a quien por turno .corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de S de septiembre de 1939). 
destruirán ante el Notario,, precedién
dose a continuación a la apertura, ante* 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la. obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá- mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Cáceres.  ̂ * . .

Terminado él.rem ate, si no hay7 recla
mación, se devolverán a los Untadores 

■ los resguardos de los depósitos y demás 
documentos ^presentados, reteniéndose el 
que se refiera a  la proposición declarada 
más ventajosa,

Si en el plazo señalado no' fuere cons- 
.tituída -la fianza definitiva, eil; adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
a n u la #  la > adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario/ no 
formálizara en el plazo establecido el co- 
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de. la fianza definitivamente de
positada.

. E l contrato de 1a  obra estará exento del 
00 par 100 de los Derechos reales y  tim
bres correspondientes. 

Asimismo, el impuestó de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras gozará 
de un 90 por 100 de reducción.
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DELEGACION DÉ INDUSTRIA DE 

VIZCAYA ¡

Ampliación de industria

Peticionario: Talleres (Electro-mecá
nicos Zubia. . í . '

Domicilio: Alameda de RccaJde, 7a, 
Bilbao.

Objeto de la ampliación: ‘Producción 
cíe grupos rotativos para la soldadura 
eléctrica por arco. \

Producción:: 4S grupos anuales/
Esta industria empleará maquinaria 1 y materias primas nacionales.
Se hace pública esta (petición para 

que los industriares que- Se consideren 
afectados por la misma  ̂presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días^ por duplicado y 
reintegrados, en las /qficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, : 43, 
primero).

Bilbao, 28 de noviembre dê  IQ'45.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

i .220-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don D i e g o  Aguilar 

Amat (óalle San Nicolás, Murcia).
Objeto de la/industria: Fabricación 

Vio hielo en Churra, término municipal 
de Murcia. ¡

Producción: 12.000 kilogramos e n
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 3a misma presenten los es
critos oportunos en el plazo de diez 
días, en las oficinas de osta Delegación 
de Industria, plaza de O rcasitas,^.

Murcia, 5 de diciembre de 1943.—El 
Ingeniero jefe, Fernando Tarrago.

163-O.

JEFA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

/Tribunal'de exámenes para cubrir pla
zas de Peones Camineros en el Escalafón 
de esta provincia en expectación de 

ingreso '

Relación de los 25 Aspirantes a ingre
so en el Cuerpo de Peones Camineros 
de las Carreteras del Estado en esta pro
vincia, que, declarados aptos por este 
Tribunal do exámenes pára cubrir dichas 
plazas en expectación de ingreso, por 
el orden do clasificación propuesto por 
el mismo, ha" sido aprobada por el ilus- 
trísimo señor Director general de4 C a
minos en, 19 del corriente, cuya convo
catoria fué anunciada en 4 de octubre 
próximo pasado: 

 Relación que se menciona
1 .  Casimiro Sopeña Ruiz.
2. E4óy .lSbrenzo Sánchez Sánchez.
3. José Antonio Fernández Morillas. ^
4. Gabriel Prieto Santho.
5.' . Victorino Martín Esteban.
6. Pedro Carcajona Navacerrad*,
7. Éusebio Quijada Alberguillar ^

1 S.' Agustín Péraz Fca-i ándca » 1

9. Hilario Torremodha Fernández. i
10. Juan del Caz Santo Tomás.. ’ • |
11 . Santos Cortina Pérez. \\ 12. Benito García Fernández. j
13. (Esteban Alvarez Pascual. k S
14. Julián La^areno Carpintero. j
15. Román Rodríguez Avilés. ¡
ió. Anastasio Bonilla Domingo.
17. Angel Ghuán Fernández.
18. Teodoro Pérez Ruiz.
19. Jesús Fernández Márquez. \
20. Pedro García Benedictos |
21. Arturo González Froilán.
22. Amadeo Traba González.
23. Gerardo Miguel Moreno fcosado.
24. Ramón Portero MoratiJla.

' 25. Abilio Saldaña Sánchez.
Madrid, 25 dé enero de 1946.—El Pre

sidente del Tribunal, Cipriano .Salvatie
rra Iriarte.—El Vocal primero, V. Ol
mo.—El Vocal segundo, Francisco Ruiz. 

160-O.

ALCALDIA NACIONAL DE  T O R R E
V I EJA

E d i c t o
Hago sabe^: Que habiéndose procedi

do, por su estado ruinoso,, a  la nueva 
construcción de la manzana de nichos 
•número 4, derecha, centro de este Ce
menterio municipal, no han comparecí-' 
do a pesar de los anuncios- convenien- 

1 tes a revalidar sus títulos y hacer efeo j 
tivo el importe de la nueva construcción, 
los señores' propietarios don Antonio Gil 
Mogiea, den Nicasio Andréu, don Fe- 

¡ doro Monreal y F. de Rodil, don José 
María Baltester Prieto, don Antonio 
Hernández Lax, don Pedro Rubio Ma- 
ñogil, don Juan'Blasco Andréu, don , José 
María López Herrera, don Ildefonso To- 
rregro.sa, don José García López, don * 
Antonio Hernández Crespo, doña Rosalía 
Caro Jiménez, doña Constantána López 
Charco, d o ñ a  Josefa Dols Boracino, 
doña Rosario Gil Mogica y doña Car
men Sánchez .Holanda.

' Lo  que se ’ hace público por medio del 
presente edicto al objeto que de no lle
varlo a efecto en el plazo de treinta días 
de. la publicación del mismo, se enten
derá que renuncian a su derecho, pa
sando a la libre disposición del Ayunta
miento la propiedad de los oicho.s que 
aparecen inscritos a sus respectivos 
nombres.

Torrevieja, 17 dé enero de 1946.—El 
Alcalde (ilegible).

130-O

RED NACIONAL DE LOS FER RO
C A R R ILES  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la H EN FE convoca un concurso pa
ra la adquisición de: *

392 • lotes dé piezas de grande y pe
queña forja para locomotoras, ténderes, 
coches y vagones.

Los pliego& de condiciones generales y económicas, así como la relación del 
materia/i a adquirir pueden ser recogi
dos por las casas que les interese con
currir a este concurso y examinar los 
respectivos planos en las oficinas sitas en 
los puntos siguientes:

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, .1, Madrid»

Servicio de Recepción de Materiales,
' Vía, 70, 4.*, pilbao.

Servicio de Recepción de (Materiales 
! Villafranca de Oria (Guipúzcoa).
! s.a Circunscripción dd Servicio d* 

Acopios, Valladohd (Estación Ferrocarril 
Norte).

í 3.a Circunscripción del Bervico de Acó* 
píos, Barcelona (Estación Ferrocarril 
Francia).

4.a Circunscripción dd Servicio dé Acó* 
píos, Málaga (Estación. Ferrocarril). .

El plazo de admisión de pro.posicio.nes 
expira d  día 25 dé febrero próximo, 4  
las dieciocho horas.

La  apertura de pliegos será pública Jt 
se efectuará a las diez horas dei día é*L 
guiénte, o sea el 26.

Los gastos ocasionados por el anuo* 
ció ’de este concurso serán a prorrateo* 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 23 de enero dé 1946.-—El Jef# 
del Servicio, ¡NI. Maese. *

292-O. ' -•

CAJA NACIONAL DE SEGURO  DÉ 
A CCIDENTES D EL tR A B A JO

Por consecuencia de accidente • de tra* 
bajo ocurrido el día 10 de marzo da 
1945, falleció en Amposta (Tarragona), 
el obrero José Antonio Martínez Sánchez 

. de dieciocho años de edad, ' natural de 
Torrente (Almería), hijo de José y de 
Marja, domiciliado en San Carlos dé 1*

I Rápita (Tarragona), que trabajaba aíi 
servicio de Entrecanales y Távora, So* 
ciedad Anónima».

En cumplimiento de lo dispuesto en e! 
artículo 42 del Reglamento de-31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente, puedéh dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de enero de 1946.—«El Di* 
req'or, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGU RO  DE 
A CCIDENTES D EL TRABAJO

/Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de noviembre 
de 1944 falleció en Marín (Pontevedra) 
el obrero Leonardo Rodríguez Losada, 
de dieciséis años de edad, natural de Ma
rín (Pontevedra), hijo de Francisco y da 
Carmen, domiciliado ten Marín (Ponte- ' 
yedra), que trabajaba ál servicio del pa- 

> trono don Jaime Galiana. -
En cumplimiento de lo dispuesto en él 

artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, líos que se crean con derecho 
a percibir la indemnización eórrespoín- 
diente, pueden dirigirse, acompañando \oq 
documentos que los acrediten, a la Caja 
Nacional do Seguro de Accidentes de! 
Trabajo, ¿agasta,. 6, Madrid.

Madrid, 18 de enero de. 1946.—El Di*
rector, Isaac Galcerán Valdés.

\

CAJA NACIONAL DE S E G URO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

•Por consecuencia de a ¿piden "e de tra
bajo ocurrido el día 17 de mayo dé 1945 
falleció en Toreno (León), el obrero Do
mingo* Martínez Cubero, ‘de veintitrés 
años de edad, natural de Losada (León), 
hijo de Antonio y de Vicenta, domici
liado en Losada (León), que trabajaba al, 
servicio de Picador-Minero'.

. En cumplimiento de do dispuesto
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 e l  artículo 42 del Reglamento de 31 de  
"enero de 1933-, los que se crean con de- | 

recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden 'dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional do Seguro-de Accidentes 
del Trabajo, Sagastk, 6 Madrid»

Madrid, 18 de enero de 1946.—El Di
rector, Isaac Galcerán ,Vnldés. %

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente do tra
bajo ocurrido el día 15 ^0 junio de 1942, 
falleció en la niar*el obrero Santiago 
Abóla lílábarri, ^natural de Apellániz 
.(Alava), hijo  ̂de Eníiliano y de Fortu
nata, -domiciliado en Bilbao (Vizcaya), 
Ribera de Deusto, númoro 43, 2.0 de
recha, que tsabajaba de Ayudante do 
M áquinas del vapor «C.- Villano».

•Eñ cumplimiento de lo dispuesto on 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los,que so tfrean con de- 

" recho a percibir la ^indemnización co
rre spondíeiito pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que L f acredi

ten, a  la  Caja Nacional de Seguro  de 
Accidentes d d  T rab a jo , S a g a sta , 6, 
Madrid» ,

M adrid, S -^ e  enero de 1946.— E l’ D i
rector, Isaac  G alcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

, Por consecuencia qe accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de junio de 1942, 
falleció en la mar el obrero Faustin o 
de T oro  s&amorn, do cuarenta y ocln 
años de edad, natural de 'Poro (Zam o
ra), que. trabajaba de m arinero del va
por «C. Villano»,

En cuni¡pllmiento de lo dispuesto en 
el artículo 4 ^ del R eglam ento de de 
enero de# 1933, los que se orean con de
recho a ¡percibir jlu Indemnización co
rrespondiente pueden d irig irse , acom 
pañando los docum entos qüe Id acre
diten, a ila C a ja  Nacional do *B0guro 
de Accidentes del T rn bajo , Sagnstn, <>, 
M adrid. , ’ • • •

M adrid, S  de enere de 1046.— El Di
rector, Isaac Galcerán V a ld é s  .

* ,
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES /DEL TRABAJO

Relación dé ren tas de accidentes del trab a jo  que, *do acuerdo con lo dLpuosttf 
en los artículos 47 al 51 del R eglam en to  de O peraciones del Instituto Nacional 
dé Previsión y artículo ao de los E ^ n tu to s  de esta C a ja  N acional, serán declarad as 
caducadas durante el Corriente «ño.

1

NUMERÓ 
DE LA                        N O M B R E  D E L  T IT U L A R
RENTA 

MES de PRES
CRIPCION

 ULTIMO DOMICILIO 
CONOCIDO

419 Francisco Ortiz tíenjum ea .................
807 A lejandro  Mortiéta Domínguez lk....

i r

*
• 2.88b Antonio* González Rodríguez .. . . . . . . .

3.334 Joqquín González ¡Fernández .......... ...

6.878 M.A M axim inn Martínez Vázquez

7 . iS o x ¡Manuel Iglesias M eijamín . . . . . . . . . . . .

8.074 Manuela Cedeira Sánele . . ......................
10.838 Isidro Meabe y A churra • ••£#*...........

12.080 Josó Manuel Díaz Sánchez .................

12 .192 . A nastasia G arcía. Muñoz . . . . . . . . . . . . .

13.466 José G arcía G arcía ..................................
V

15.245 Fidel Dom ingo Gil Núfiez ......

16.644 Alberto Valcárcel R a g g io v ...................

>7.573 Florinda Díaz da S ilva  h*......... ...........

Junio
Noviem bre...

Ju lio  .V...'..v

Febrero ........

Junio ............

Febrero

Agosto .. . . . .
Febrero

Octubre .......

M ayo ..*«*••**

M arzo ........
.1 t '

Diciembre ...■ 

M aya  .......
\

M ayo ...... ....

Sevilla, callo iMoratín, 12, 
Lu A lgaba (Sevilla), Cani*

, po Concentración «La 
; Arenosu».

V ega de Cordón (León),
!• Carretera, núm. 23. 

Parroquia d e  Novtirro, 
i Ávilés (Oviedo). ,

San Vicente de Pombeiro, 
R ibas del Sil (Orense). - 

’L a  Corupn, Cam po Artí* 
i* Hería, núm. 27, 2 .0 
í Com eanda (L a  Coruña).
: Lequeitio CVizcaya)/ caílle 
i de Ezpeletb, núm. ^6.
! Sevilla, calle Pureza, nú* 

-m ero 9S.
B arcelona; calle Aribau, 

número 63..
El Campo, iMieres (Ovie*

1 do).
Periana (M álaga), calle 

i v Viélez. .
¡ Madrid, A vd a. Reina Vio*
¡ toriú, núm. 5.

Sevilla, ¡Mateos G a g o s ,
¡ número 55.

O rallo (León). t *

Madrid* 25- de enero de 1946.— E l D irector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Santiago

Habiendo sufrido extravío el resguar-. 
do dé depósito necesario número 364» * 
de pesetas nominales O.uoo . en Deuda 
Am orlizable 4 por 100 exterior 1935, ex
pedido por e»Li- Sucursal en 4 de lebrtMo 
de 1937 á nombre de don Ram iro Prieto 
Ccmadátf, a disposición del E X cm o. se
ñor Presidente de la - Audiencia T errito
rial de- La  Coruña, para responder del 
cargo de Proftirador <;n Vigo, se anun
cia ni público por única vez para qtie 
quien se crea .con derecho a reclam ar lo 
verifiqué den/ro del plazo de quince dias, 
a contar desde la fecha de inserción del 
presente anunció en el B O L E T IN - O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , publicándose 
adem ás en un diario de Madrid y en 
otro de esta plaza, según determinan los 
artículos 4.0 y 41 del Reglam ento vigente 
c(<3 e/te Banco, ad\irtienclo que transcu
rrido dicho plazo' míj redam ación de ter
rero se expedírá d  cuiTe*pondiente 8upil
cado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento el Banco de 
toda responsabilidad.

• S a n t ia g o ,  24 dé enero de 194b.— El Se
cretario.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

'  Fñ cumplimiento dé lo dispuesto* en 
los E statutos y iReglam cnto de este 
Hunco,* «e Invita a lo* tenedoras de C é
dulas. de Crédito Lb cal que deseen par
ticipar en la 'elección de su represen
tante en él C onsejo  de Inspección, do 
esta entidad, para que hasta el día 
15^ inclusive del próxim o mea de lebre
ro ¿lepoaiten en las C a ja s  del Banco 
las C éd u las qtie posean, con lo cual 
tendrán ‘ derecho a  em itir su voto en 
la elécción de referencia.

M adrid, 29 de enero de 1946.— El Sé- 
ere tari o • general, Fernando G arcía de . 
¡Leáriiz.-

33S-P. 
BANCO CASTELLANO

 Valladolid.

El C onsejo de ■ Gobierno- del Banco 
C astellan o, listín do -de la fácultad que 
le concede el artículo 44 de • los E stá -  
tufos vdel Banco, ha acordado distribuir 
a los señores^ accionistas un. dividendo 
com plem entario dé 4 ,6 11 por too, a de
ducir Im puestos, o sea pesetas 20 líqui
das po¡r acción, que* con la s  15 (pesetas 
repartidas a cuento en julió. de 19451. 

Jiac en  un. total de pesetas 35 líquidas 
por acción. • .

E l pago, quedará abierto desde el día 
5 de febrero próxim o, en la Centra} de 
este Banco en Valladolid y én sus Su** 
cúrsales de Falencia, Zamo-ra ŷ Seg<> 
via, contra cupón número 60 do las.  
acciones dtf l a . serio A . número 49 de 
la B , núhW o 9 de la C  y núm ero 6 
de la D. . ' .  .

V alladolid , 34 d# enero de 1946.— El
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Secretario general, Amador Martín Madera 
—-V.0' 13.°, el Presldoíito (leí Con* 

sejo, Vicente Alt litlor Vaquero.
SS-P.

S.  A.  S A N  G O N Z A L O

Eli cumplimiento de .lo que di ¿puno 
el artícu lo .iS  d e 'lo s Estatutos, $é con
voca a  * los Señores accionistas de la 
Sociedad a Junta gene-ral ordinaria, tid- 
ra t d  día da.febrero próximo,'1 a las 
seis y media horas de la* tarde, etí e\ 
cíomi'cilió social, Alcalá, número ió, pi- 
so cuartp, para tratar y ’ resolver sobre 
él siguiente orden'del d ía : Examen y 
aprobación del Balance y cuentas cu- 
n-e Sipón diente s al Ejercicio de 1945, di*-, 
tribución do beneficio*, gestión del CoiK 
sejo y renovación estatutaria del mis
mo.

•Los señores accionistas que deseen 
asistir a estd Junta deberán cumplir lo 
establecido en los artículo» 19 y 20 de 
nuoa'ro» Estatutos' .sociales, depositan
do sus acciciies seis (tías antes, al .me- . 
nos, d^ la reunión, en, la Caja social,
<1 lindé se entregará la tarjeta de 
asistencia que acredite' el número de 
acciones que representan. "

Madrid, 2,4 de atiero de 1946.—El 
Consejó de Administración.

¿47-P. .  ____________

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S  

S O C I E D A D  A N O N I M A

Debiendo es-la trompa fu a adquirir 
una gabarra de 20o toneladas v «m bm 
que a motor de 30 toneladas para ser
vicios del Puerto de Bilbao, mediante 
concurso entre los constructores nocio
nales, podrán los interesados enviar 
ofertas, dirigidas a,' CAM PSA, T an ja ,
9, Madrid., hasta el día 2S,de febrero 
*le 1946.

Los planos y pliego . de condiciones 
podran ser examinados fn  la citada Di
rección (Departamento MarítimoJ, y 
en Bilbao, inspección Naval, (.irán 
Vía, 45, iodos los d/as laborables, de 
diez a doce. ' .

Madrid, 28 degenero de 1946,— El- Di
rector general, iE. de Gregorios •

3 5 *-0 - >

C O M P A Ñ I A  D E  M I N A S  Y  F A B R I C A  
D E  H I E R R O S  D E  E L  P E D R O S O

Subasta voluntaria 

E lid ía  21* de febrero de ' 1946, a las* ' 
diecisiete hora»,, y ante vi Notario de ia 
ciudad* d e ' Sevilla tlon Joaquín Muñoz 
Casilla», en su estudio, callé Alfonso X 1J, 
número 7, tendrá lu gar4el acto de su
basta de los siguiorlté1? bienes,' propia' 
dad de dicha Compañía:- # ■ '

Primero.—E] dereMio al percibo dél 
canon de noventa céntimos por tone
lada de mineral de ¡hierro que exporte 

da Compañía Bairds Mining, C, L ., prcr 
cedente ¿e la Mina Cerro de Hierro o 
Monte de Hierro, sita én .San Nicolás 
del Puerto (Sevilla), siendo el tipo de 
subasta el de £85*633 pesetas , 50 cén
timos. '
. Ségundo.— Mina» de Hierro, «Coto Nn- 
valázaro» y sus pertenencias, sita en el • 
término de El Pedroso (Sevilla), por «1 
tipo dé 416.951 pesetas.

Tercero.— Mina s de Hierro. « C o to  
Juabteniente)) y Mis pertenencias, en 
igual término qud1 la anterior, por el 
tipo de 199.049- pesetas.

•Las demás condiciones para" tomar 
pnrtc en la subasta, aparecen consigna
das en el pliego que so encuentra de 
manifiesto 'en ¡dicha Notaría.

352-P.
  r r   — —

F A R M A Q U I M I C A ,  8 . A.

Belén, 1 3 .— M adrid

De acuerdo con e L  artículo 22 de,los  
Estatutos de eSla Sociedad, el Consejo 
de Administración acuerda convocar Jim*

. ta general ordinaria, que se celebrará en 
"C-l dohiici’lio social el día 15 xte marzo 
*del presente año, 1̂ la» doce de la mn«- 
11 a na.

Madrid, aq de enero de í 946.—-El Pre
siden'e Mol CóUscjo de Administración,

•  L: . . . - . ..... ..................... .
m e t a l e s  e l e c t r o l í t i c o s  d e l  

N O R T E ,  C. A.

Bilbad v

Con arreglo a lo que dispone el iir- 
tículo 17 do los Estatutos  sociales, se 
convoca a Junta general,ordinaria, a Un 

. señortS accionistas- de la Sociedad, para 
él cha 25 de febrero próximo, ra las once 
y medie horas del día,- en las oficina- 
de l a ' «<SocicdaV| Española de Com-trur-

cionés Electro-Mecánicas», en Madrid, 
calle 'de Alcalá, número ió, cuarto piso, 

’ para tratar y r-esolver sobre e] siguiente 
orden ,del ¿ í a : Exatjien y aprobación 
del Balance correspondiente al ejercicio 
do 194o> gestión del Consejo y féfiova- 
ción-estatutaria del mismo. '

Con arreglo ál artículo • lS ’dé  los E s 
tatutos, los depósitos dé acciones se ad
mitirán en la C a ja  social, hásta  él d ía 
20 del próximo mes de febrero, facili
tándose a  los accionistas las corre&pom 
dientes tarjetas d a  asistencia,

Bilbao, &5 de enero de 1946. ̂ -El De
legado dél Consejo, L¿ Arisqncta.

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S

 Barcelona

Edicto

El Colegio Oficial de. Gestores Admi
nistrativos de Barcelona, pone en cono- ; 
cimiento de- las personas a quienes 'pu
diera interesar, del derecho que lésvasi**- 
te xlo reclamar contra la devoluVión de la 
fianza que, por haber cesado £ « ' * 1  ejer
cicio de la profesión,Mía*., instado el co
legiado don Alvaro ' Rom aguera ^Capslla, 
que ejerció «su profesión en la ciudad de 
Gerona,

Barcelona., 20 de marzo de 1945.— El 
Presidente, Ju a n  B. LsVeller.

89- - O .  7,‘ * ^

A D M I N I S T R A C I Ó N

D E  J U S T I C I A

M A D R I D
•EiL virtud de providencia dictada en 

este día por el soño-r Juez do Primera 
Instancia número treS,- de .es ta  capital,, 
se hace público que por don José  y don 
Julio A n to n io > Sngi Vela, mayores, de' 
odad, casado e] primero v soltero el úl- 
timof empleados, nat#*alcs de Alicante 
y. dé esta vecindad, ha sido-promovido 
expediente en solicitud do que. se les 
autorice, así como a los hijos del pri
mero, a usar como uno sola y primero 
sus apellidos unidos, autorización qué 
36' hará extensiva á todos los demás 
descendientes que puedan tener ambos, 
y n cuyo fin exponen sustancinlménto: 
Que por circunstancias fácilmente com
prensibles, cuatíes-san, tnT vez, la popu
laridad que el apellido conjunto de Sagi^ 

•Vela viene adquiriendo progresivamente 
por méritos, personales de otro •miem
bro de» la familia, su hermano, a. qíiíen, 
por cierto, le ha sido ya concedida por*' 
Ib  ̂ autoridad judiciál competente tal 
unión de sus apellidos paterno y matorA 
no,o por lo fácil de su milizaeión ronu* 
dexigna^ión única, resulta uná realidad 
ovUlehie que ile forma constante v rei
terada nombre va con tal apellido in- 
divhhinlizado a los hijos de uno de los 
solicitantes; qué hasta  vtnl punto viene 
produciéndose la convicción de este sin 
puosto que, con anterioridad y en el nu\ 
manto do proceder se a la i-n se id pelón de 
lo^drt.* hijos legítimos habidos del ma
trimonio del d o n . Jo sé  con doñn María 
Fernández Pérez y González Albcrdi, so 
h a  ^féctuado Indebidaménle, haciendo 
constar cottio uno solo correspondiente

al-.-paterno,, el apellido completo, cuya . 
unión instan ; que corno consecuencia (\b 
todo filo, es pública V notoria la existen
cia de aquella situación de hedió que 

, i me rosa consolidar y legalizar, en evi
tación ile los perjuicios que pudieran $0- 
broveftir.

Cuantos <e crean con derecho á ello, , 
puedhn pvosentar su oposición ante este 
Juzgado, a cuyo efecto se les seítala el 
perentorio término de tres meses, a 
contar dosde eí día de la publicación,

M.pdrid, 7 de enero de 194Ó.— El Juez 
(ilegible) .— E L  Secretario, Pedro Pérez 

Alonso. . - 181-O.

M A D R I D  '

E d i c t o
Por el .prescutc, qtié se expide cum- 

plie.ndo lo dispuesto j)or. él Juzgad o de 
Prim era Instancia número dieciocho dé 
e sta .cap ita l  en los/ autos cte juicio uni- 
versh^ de quiobrá necesaria 'del comer
ciante con establecimiento en esta PlO- 
za, calle d e l  Espírit u .Santo, núinero tN, 
don .Domingo Martín Vicente, y'- por 
¡provklcMU'ia dtr osta lecha sé ha fijado 
el término dé veinticinco días para qu© 
dcqtro del tuismb presenten los ncreedm* 
res del quebrado a los_ Síndicos dé la 
quiebra ¡’os títulos ¡ustilica-iv o » de -uis 

,créditos; v al propio líenrpó se ha se
ñalado para  la celebración de Jn Jun ta  
en que tendrá lugar el examen v re-^ 
conocimiento de tales créditos -el d ía "  
veinticinco de febrero próximo, o- las  
tres v inedia do sú tarde, en la Sala  
Audiencia, de aquel Juzgado, sitó en la 
calle del G('ner«i1 Castaños ñúniero itno.

Í.)ndo eiy .Madrid â once ele eitoro <le 
mil novecientos cuarenta * v seis .— El 
J 11 c v. de Prim era Instancia interinó, 
Agustín  C, de Vaca. — El vSccretário,
P. Alihórceígüí. 287-A. J é
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V I G O

Den Antonio Niño Astudillo, Juez de
Primera instancia número uno de esta

ciudad, por jurisdicción prorrogada.

Hace saber-:-Que en procedimiento ju
dicial sumario que se tramitp en este 
Juzgadora instancia .de don Manuel Prie
to Rodríguez, contra don " Feliciano Ma- 
ceira.-/ tásales, representado el .‘primero 
por el Procurador don Severiaño* Esté- 
ve/ Andrés, para ¿hacer efectivo un cré
dito de cien mil ¡pesetas de principal, de 
d ie c io c h o , mil pesetas pa^a intereses, y 
de quince fnil pe^eias más para gastos 
y costas, que don Feliciano/'M aceiras 
constituyó en veintiséis de septiembre de 
m il novecientos cuarenta y cuatro^1 se 

v sacan a pública su b a sta ; las fincas si
guientes, especialmente hipotecadas:
. Ayuntamiento de Porrino, —  Partido 
Judicial de T ú y .—  Úna.-—  Urbana : Una 

. c*asa-habitación de planta baja y alta, 
compuesta de dos edificios separados 
(por una,pared medianera y señalada con 

* ios números veinticinco y diecisiete, 
con sus cuadras, cortijos, alpendres, bo
dega, hórréos y demás dependencias y  
el terreno de su lugar unido destinado, 
a  labradío y viña, que todo forma upa 
sola finca, sita en el lugar de «Rebou- 

barrio de Ooveio, do cabida aprcr 
ximada todo ello de cuarenta, áreas, lin
d a: Norte, terréno de Dámaso Lago y 

' mros ; Sur, cam ino; Este, zanja y des
pués terreno de herederos de Manuel 
.Silva y oíros,, y Oeste, camino. Su va
lor : Veinticinco' m il pesetas. —  ResponT 
diéndo «de veinte m il pesetas de princi
pal, de tres m il seiscientas pesetas para 
intereses y. de cuatro mil pesetas para 
¿astos' y co-sths. " .

Ayuntamiento de Vigo. —  Parroquia 
nje Lavadores.— Dos.— La casa de. planta 
alta con sus ^resalidos, señalaba con el 
número doscientos y denominada «Chu
rras», barrio de Riomao, ocupa Ja su.pcr- 

■ ficie iodo ello, de ciento cuarenta metros 
1 cuadrados poco más o .menos. Lifnita:. 

¿Sur o -frente, camino público; espalda 
o Norte, bien&s de Sabino.-Agudo; Este, 
mías de Victorio'Q uintela, • y Oeste*, tie 
.Jsoliná RúdríguríZÓ; libre de pensión. Su 

' yálor sesenta'y c iñco*miil pesetas. G ra
vada con /  cincuenta m il, pesetas para 
principal, nueve, mil pesetas para inte
reses. y de cinco mí] pesetas m ás1 para.

' g'istos y -costas,».
.3. E l terreno-o solar sito en el barrio 

/denominado de Riomao, de la superficie 
de cincuenta! y ocho, metros cuadrados 
poco más.o. menos, lim ita: Norte o fren
te, camino vecinal qfte del Qalvario con
duce a San* Juan; del Monté; Sur o esr 
palta, entrada para .servicio do este so
lar y otros.; Oeste o derecha entrando, 
.bienes d é 'Juan  Costas G il, y Este o iz* 
quierda, casa de ; Antonio ,Abeleira. ,So- 

, bre esta finca existe una casa de planta 
baja y: tres pisos. Su v a f e : cuarenta y . 
dos mil pesetas. Gravada con treinta mil 
pesetas de'prihcipál, de cinco mil cuatro
cientas pesetas x>ara intereses vy' de seis 
mil pesétas para gastos y costas. v , 

La finca describa en primer lugar 
(aparece^ gravada, además, con «tía h i
poteca por valor de diez mil pesetas de 
(capital, dos mil cien- para intereses 
dos mil más para gastos- y costas, a fa~ 
vor de don Rodrigo Quirós Araújo, ve
cino de Puente S a m p a y o , v i r t u d  de

. escritura de veintidós de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Pura el remate se ha señalado la  hora 
de once del día cinco de marzo próximo, 

l en la  Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes 'condiciones;

Prim era.— Servirá de tipo pafa la su
basta \ei valor que queda señalado a 
cada finca, advirtiéndose que no. .se ad
m itirá postura'.alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.— S:e entenderá que 'todo l id 
iador acepta-como bastante la titulación 
y ¿as cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes ai crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematadefr ios acepta y queda subro
gado en- las responsabilidades de los 
mismos, sin. destinarse a  su extinción 
el precio del remate.

, Tercera.— Para tomar parte en la  su
basta habrá de depositar,- previamente 
en la iS.ecrctaría de este Juzgado o Caja 
General' de Depósitos, el diez por cien
to , de ¡os bienes que se pretendan re- . 
mátar.

Los- autos-y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo .ciento treinta y 
uno de la .L e y  Hipotecaria, quedan de 
manifiesto en Secretaría.

Dado en Vigo a veintiuno de enero de 
mil novecientos cuarenta v s e is .— E l 
Juez, Antonio Niño.— E l Secretario (ile
gible) .

oír-A-J-- 

TARRAGONA

Edicto  

Don Joaquín Gosálhez Roca, Juez ele 
Prim era Instancia • accidental de la 
ciudad de {Tarragona y su partido.

Hago saber: Que*en ejecución de sen
tencia del juicio  ejecutivo eeguido en es
te Juzgado por él Procurador don Pablo. 
B ru, en( nombre' y representación de don 
Joaquín*Florit y García, cpntra don Em i- 
áio Cárandini Da-lla-Rosa, sobre' reda
mación de cantidad, he acordado sacar 
a púhli/a licitación en pri-ipera subasta, 
por término de {veinte días, dos bienes 
embargados como de ia  pertenencia de 
dicho demandado, que son los siguien
tes.: ’

«Ca?a sita en Barcelotra, calle de San' 
Gervasio, 92 y 94, cuya descripción es 
como sigue: Una porción de terreno, 
situada en la barriada de San Gervasio 
de Cassoias, de-Ja ciudad de Barcelona, • 
sobre parte de-la cuati se halla edificada 
una casa-torre, señalada, con los númer06 
92 y  94 en la calle de San Gervasio, 
compuesta de planta bajá, primer piso, 
desván, semisólanos y  cubierta en parte 
de' tejado .y parte de terrado; ocupa fa 
totalidad del terreno una superficie de 
dos. ani:l doscientos doce metyos sesenta 
y ocho decímetros cuadradas, equivalen
tes a cincuenta y ocho m il quinientos se
tenta palmq* dieciséis.décimos de palmo 
cuadrados, según los títulos y según me
dición ahora practicada mide dos miil 
doscientos setenta y cinco metros cua
drados  ̂ se halla dotada de media plu
ma de agua/ procedente de/ una m in a 
sita en Ja  heredad, llamada «Tone Go- ' 
mis» o «Frare ’Rlanc», que 6e toma del 
repartidor; existente en la  plaza de JBan .

Gervasio, y linda toda la  finca; por si* 
frente, ¿este, con ía calle de San Ger
vasio ; por la derecha entrando, Sur, con: 
finca de doña Catalina Valladares, viu
da de jVIiJá; por tía izquierda, Norte, con 
don Félix Torrents o sus sucesores, y  
por el fondo, Este, con el torrente tío 
Casa Pedraitbes o de Castañer. Tasada 
en ochocientas noventa y seis m il dos. 
cientas treinta y siete pesetas con diez 
céntimos (896.237,10 pesetas).,

La Subasta tendrá lugar el día 28 de 
febrero-próximo, a (las once de su ma
ñana, en1 la Sala Audiencia de este Juz
gado.

'Lo que se anuncia ail público para ¡a 
concurrencia de lidiadores, debiendo a¿L 
vertir que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ©va
lúo, pudiendo, hacerse a calidad de ce
der el reñíate a un tercero; que las 
cargas o gravámenes y lias preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y, queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin deSti* 
narse a su extinción el precio del re
mate, y que para tomar parte en la  su
basta deberán los Jicitadores consignar 
previamente en la mesa'd-el Juzgado una 
cantidad igual, pi/r ’o menos, ctl diez 
por ciento efectivo del V afe  dle los bie
nes que sirve de tipo para la tubásta; 
s¡ln cuyo requisito. 119 serán admitidos, 
devolviéndose las consignaciones a sus 
respectivos dueños acto rontinuo del re
mate, excepto la. que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía tiel cumplimiento 
de Ja obligación, y en su caso, como 
parte ael precio dé la venta.

Dado en Tarragona a  19* de enero de 
1946. —  E l Juez, Joaquín Gosálbez.— E l 
Secretario judicial, P. 1L , B altasar'.Cal
derón..

300-A. j :

V I G O .
Don Carlos Humberto Santaló Ponte,

ju e z de Prim era Instancia número
uno de Vigo. . .

. Hago público: Que doña Joaquina de 
los Dolores. Costas, hijn  d e * H o ra Cos
tas, natural de Santiago d© Mor gaña
nes, municipio de Gondomar, en este 
partido, falleció, sin testar, en la R úa 
D a Verónica, 1Ó4, de la  parroquia de 
Monte Pedral, de la ciudad de Lisboa, » 
Portugal, e n , él d ía  22 de febrero íde 
1940; no se le conocen parientes de 
ninguna clase y reclam a eu heréneia 
el Estado, a beneficio de inventario.

Hecho el primero y segundo llam a1- 
miento, a jlos que se crean con igual 
o mejor derecho, no se presentó parien-\ 
té alguno, dentro del plazo concedido, 
por lo  que, de Conformidad a lo que . 
Establece el artículo 998 de d a -L e y  de 
Enjuioiam ierito C ivil, se hace este ter
cero, por término de dos meses, <á con
tar desde la inserción del presente en el 
B O L E T l'N  O F IC IA R  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y fijación en el pueblo de la naturaleza 
de la finada; con apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia, si nadie 
la solicitare.

Vigo, 7 de enero de 1946.— E l Juez, 
C arlos Humberto. Santaló.— E l Secreta
ria  (ilegible). /
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